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CAPÍTULO IV 
 

RECICLADO Y VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS DE ENVASES 
 
Artículo 11. Garantía de reciclado y valorización de los residuos de envases 
11.1. Con carácter general, y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 9 y 12 de la Ley de Envases, el 
Sistema Integrado de Gestión, a través de su entidad gestora Ecoembes y de las Entidades de materiales previstas en 
el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, garantiza el reciclado y/o valorización de los residuos de envases adheridos al 
SIG que ponga a su disposición la Entidad, y que cumplan las ETMR recogidas en el Anexo IV, de acuerdo con el 
contenido del Anexo V. 
11.2. La designación del recuperador,  reciclador o valorizador que se hará cargo de los residuos de envases, 
podrá realizarla la Entidad , o bien Ecoembes, en función de la opción elegida por aquellas en aplicación del 
procedimiento de designación de recuperadores del Anexo V. La opción elegida tendrá aplicación durante la totalidad de 
la vigencia del presente Convenio. En los procesos de designación se respetará la normativa de libre competencia.  
11.3. La Entidad o bien Ecoembes, en función de la opción elegida para la designación, recabará la trazabilidad 
hasta su destino final de reciclaje o valorización, según lo previsto en el Anexo V. 
11.4. Las designaciones o delegaciones de la designación que hubieran sido comunicadas a Ecoembes en 
ejecución del Convenio anterior se considerarán prorrogadas, salvo comunicación en contra a Ecoembes.  
11.5. La propiedad de los residuos de envases de papel-cartón se adquiere por parte del recuperador o del 
reciclador, desde el momento en que los mismos sean entregados por la Entidad.  
 
Artículo 12. Especificaciones Técnicas de los materiales recuperados (ETMR) 
12.1. Los residuos de envases de papel-cartón procedentes de la recogida selectiva monomaterial de papel, 
que entregue la Entidad en los centros de clasificación o reciclado de papel, tendrán como referencia las ETMR del Anexo 
IV del Convenio.  
12.2. Con el fin de comprobar el cumplimiento de las ETMR, Ecoembes podrá llevar a cabo medidas de control 
de la calidad de los materiales según el procedimiento descrito en el Anexo IV.  
 

CAPÍTULO V 
 

CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
Artículo 13. Control y seguimiento por parte de la Entidad 
13.1. La Entidad pondrá en marcha los dispositivos de control necesarios para asegurar que todas las 
operaciones se llevan a cabo de forma adecuada y, en concreto, para asegurar la validez de los elementos que sirven 
de base para el cálculo de la aportación económica de Ecoembes. Asimismo, tomará todas las medidas correctoras 
necesarias en caso de detectarse desviaciones o incumplimientos en el ámbito de dichas operaciones, notificando a 
Ecoembes cualquier circunstancia que tenga incidencia sobre la ejecución del presente Convenio.  
13.2. En particular la Entidad se compromete a cumplimentar o, en su caso, a hacer cumplimentar a sus 
operadores y a los recicladores, recuperadores o valorizadores, unos albaranes o, en su caso registros informáticos con 
salida directa de báscula, para cada transacción de material que se lleve a cabo. En el Anexo III se define el contenido 
mínimo de dichos albaranes. 
13.3. En el ámbito de sus competencias, la Entidad se compromete a poner en marcha los dispositivos de 
control y protección de los sistemas de recogida selectiva de envases que garanticen la no interferencia de operadores 
no designados para la prestación de dichos servicios. 
13.4. Asimismo, la Entidad se compromete a poner todos los medios necesarios para la aplicación de los 
procedimientos operativos de seguimiento descritos en el Anexo IV, así como a facilitar a Ecoembes, o a la empresa 
contratada por ésta, el desarrollo de las operaciones necesarias para ello. 
 
Artículo 14. Seguimiento por parte de Ecoembes 
14.1. Ecoembes pondrá en marcha los mecanismos necesarios para asegurar que todas las operaciones 
desarrolladas en el ámbito del presente Convenio se llevan a cabo de forma adecuada. A estos efectos, la Entidad 
permitirá y facilitará que Ecoembes pueda llevar a cabo las actuaciones previstas en este apartado, trasladando dicho 
compromiso, en su caso, a las empresas que desarrollen cada actividad. El seguimiento podrá ser tanto de verificación 
documental como de comprobación del desarrollo de las distintas actividades, incluyendo el desarrollo de los 
procedimientos de seguimiento del Anexo IV. Estas actuaciones podrán ser llevadas a cabo directamente por Ecoembes 
o a través de empresas contratadas por ésta, y se realizarán de forma que cause el mínimo de interferencias en el 
desarrollo de las actividades. 
14.2. En el caso de que por  impedimento o falta de colaboración de la Entidad titular y/o el operador de la 
actividad, no se pudieran llevar a cabo los procedimientos de seguimiento sin que existan motivos justificados para ello, 
transcurridos tres meses desde la comunicación Ecoembes procederá a la retención de los pagos asociados a las 
operaciones desarrolladas, elevándose tal circunstancia a la Comisión de Seguimiento. En caso de reiteración del 
impedimento por motivos totalmente injustificados, se considerará incumplimiento grave a los efectos de la rescisión del 
presente Convenio. 
 

CAPÍTULO VI 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 15. Entrada en vigor y duración 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, el presente Convenio Marco entra en vigor el 9 de marzo de 2022 y tiene una duración de cuatro años, sin 
perjuicio de la posibilidad de resolución anticipada por cualquiera de las causas enumeradas en el artículo 16. Antes de 
la fecha de su finalización podrá ser prorrogado, mediante acuerdo adoptado entre las partes, por un periodo de hasta 
cuatro años adicionales.   
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